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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

23188 ORDEN de 8 de luUo de 1983 por la. qUe Be aprueba
el proyecto de nueva tn.,tazactón de un centro de
manipulación de ajOl 6n VieUcl (ALicante), pro
movida por «Alotache. S. A .•.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1& propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. como
consecuencia de la Orden ministerial de este Dopartamento de
fecha 1 de diciembre de 1002. y del cumplimiento de cuanto en la
misma lile establece.

Este Ministerio ha tenido a bien dlspon81'1

Uno.-Aprobar el proyecto de nuevá instalación de, un cen
tro de manipulación y deshidratación de aj08. promovido por
_Ajotache S. A._. en V11lena (Alicante). por un presupuesto de
37.'m.175 •pesetas. la subvención máxima a percibir será del
20 por 100 y no sobrepasará loa 7.441.435 pesetas. con cargo
al presente ejercicio de lli83, aplicación 21.09.1'il.

DoI.-Deberán adoptarse las medidaa pertinentes para que
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta pOI'
el articulo lB del Decreto 285311964:. de 8 de septiembre.

Tres.-Se concede un plazo de dieciocho meses para. 1& ter
minación de las obras, contado a partir de su publicación en eJ
.. Boietin Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. l. para su conocim.1enf.o y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadrId. 8 de julio de 1ll83.~. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Subsecret&rio. Franctsco Pef1a Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias- Agrarias y Alimen
tarias.

23189 ORDEN de"" eH agosto de 1983 .obre ayudal a loa
e""lótacto..... ganadera. acogidae al neglamenlo
Estructural de la Producción Lec1HnJ.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 24 de marzo de
1982 se regula 1& apllcación de subvencion81 para m9joras de
las explotaciones ganaderas previstas en el Reglamento Estruc
tural de la Producción Lechera, aprobado por Real Decreto 2166/
19a1, de 3 de julio.

Li. experiencia recogida en 1& aplicación d.e las: ayudas en
el pasado .ejercicio económico y 1& necesidad de· incluir otras
lineas previstas en el Reglamento Estructurar aconsejan comple
mentar y ampUar el contenido de la citada Orden ministerial.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 3..
del Real Decreto 21M/lsal antes citado. he tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. 1. A loe efectos del punto cl del articulo 3.- del
Reglamento Estructural de la Producción Lechera no serán con·
sideradas como explotacionea de nuevo establecimiento laa si
guientes:

aJ Las Cooperativas y otras· explotaciones l-echera. de gro.
po y los Centros vecinales de entrega de leche. constituidos
con posterioridad al 30 de septiembre de 1981. siempre que le
acredite por su inscripción en el Registro Provisional que sus
componentes tenian en explotación ganado vacuno de leche en
la fecha citada.

b) Las explotaciones nuevas que se establezcan por motivo
de traslado de las ganaderías situadas en zonas urbanas. siem
Pre qu,!J figuraran inscritas en el Registro Provisional.

2, El Registro Provisional de Explotaciones Ganaderas 1e
Producción Lechera permanecerá abierto para las explotacio
nes que se citan en el apartado anterior. mientras no 88 dis
ponea 10 contrario de forma expresa.

Segundo. 1. Se modifica el punto cuarto, apartado aJ. de
la OIden ministerial de 2{ de marzo de lsa2. que queda redac
tado de la forma siguiente:

..a) La euantia máxima del préstamo podrá llegar al 80 por
100 de las inversiones en el programa de melara integral de
la explotación lechera que se apruebe para. Co:operatlvas y otras
explotaciones de grupo y al 70 por 100 en el resto de las ex
plotaciones registradas.•

2. En sustitución.. total o parcial, d. la ayuda por vía del
crédito subvencionado, los titulares de las explotaciones leche
ras que presenten programas de mejora integral para acceder
a la condiciÓn de granl a de producción lechera podrán tener
acceso a una subvención directa de hasta el 2S por 100 de la
inversión en el caso de Cooperativas y otras explotaciones de
~po y hasta el. 20 por 100 en el resto de las explotaciones re-
glstradas. Dicha subvención directa sen\ Incompatible con cual
quier otra ayuda oficial destinada al mismo concepto.

Tercero. 1. Las mejoras.a realizar en las explotaeionea qu.
conlleven aumento de la dilnenstt)D de las mismas, en el sen..
tldo de incrementar el número de vacas alojadas. sólo podrán
ser objeto de ayu~as hasta loa limites siguientes:

al Granjas familiares y de Empresa:-En las explotaciones
quo figuren inscritas en el Registro Provisional. con meDoa de
31 vacas alojadas sólo podré.n ser lubvenc10nables las instal....
ciones y ml¡ljoras hasta 31 vacas y 1& adquisición. de ganado
para la diferencia entre las insCI1tu y este limite. .

En las explotaciones que figuren inscritas. más de 30 vacaa
sólo podré.n ser suhvencionables las meioras de ex.plotación
que se consideren precisas para el número de vacas que figuran
en el Registro Provisional. '1 en ningim 98SO se aplicarán ayu
das a la adquisición de ganado.

bl Granias de grupa.-El número total máximo de vac..
c.omputables para las mejoras subvencionables será el que re
sulte de la suma cOfTespondiente después de .aplicar a cada
uno de los componentes del grupo los·· mismos criterios que en
el apartado al,

el Centros vecinales de entrega de leche.-El número máxi·
mo de vacas computable para las mejoras por componente del
Centro vecinal será de lO, pudiendo ser subvencionable el ga
nado adquirido hasta llegar a este número devacu.

2, La concesión de ayudas para mejoras que impliquen la
incorporación de ganado a la explotación quedarán condicio
nadas al saneamiento previo del ganado existente en la misma, ..
a la exigencia de que el ganado de nueva incorporación pOsea
garantía sanitaria 'oficial y a que éste sea introducido en la
explotación después de que se hayan realizado en la misma
todas las mejoras necesarias para reunir loa requisitos ex.igidoa
a las granjas de produ(:d6n lechera.

Cuarto. 1; La concesIón de subvenciones por unidad de me- 
Jora concreta realizada podrá aplicarse _ las siguientes realiza.
ctones:

al Dotación de ordefto mecánico.
b) Dotación de tanques refrigerantes u otro sistema de refri

geración de leche.
e) Dotación de los medios aUJ:lliares necesarios para 10.

procesos de recolección y conservaciÓn de forrajes.
dl Establecimiento de cercas para el pastoreo del ganado.
e) Transformación en regadío cuando se destine a intensi-

ficación de la producción forrajera. -
f} Construcción y melara de establos y anexos.
gl Instala.ción eléctrica en bala tensión y de agua corrien.

te' en establos y dependenciaa ane:ras
hJ Implantación de praderas polifit&s y otras.
U Adquisición de hembras reproductoras bovinas.
2. Las ayUdas que'se podré.n conceder para las melaras an

tes citadas seré.n de las siguientes cuantiUI

- Hasta el 30 por· 100 de su coste de adquisición para 1&1
mejoras de los apartados al, b) , el.

- H;asta el 4.0 por 100 del· coste de adquisición de los ma
teriales utilizados en su realización para las mejoras de 101
apartados dl y eJ.

- Hasta el 30 por 100 del coste de adquisición de los mate
riales utilizados en su realización para las mejoras de los apar
tados f) y. gl.

- Hasta el so por 100 del coste de adquisición de las se
millas y fertilizantes necesarios para su implantación. en el
caso de la mejora del apartado hJ.

- Hasta el 20 por 100 del costo de adquisición. en.el caso
del apartado U;

3. Loa limites fijados en el apartado a se incrementarán
hasta en 10 puntos porcentuales en el caso de Cooperativas
y otras expiotaciones de grupo, excepto en el del apartado O.
que será de hasta cinco puntos.

4. La Dirección General de la Producción Agraria. con el
concurso de la Estación de Mecánica Agrfcola y a instancia de
los fabricantes que lo soliciten, determinará los sistemas de re
frigeración dé leche subvenc1onables, previas las comprobacio
nes que se consideren necesarias.

Asi..mismo, con carácter general, determinaré. los medios au
xiliares objeto de subvención referidos en el apartado e).

5. La cuanUa máxima de 1aa subvenciones contempladas en
tos apartados anteriores no podré.n ser, superiores, por vaca
alojada subvencionable, a las que fije anualmente la Dirección
General de la ProducciÓn Agraria.

8. Al obJeto de la determinaciÓn de importe mé.:rimo de la
subvención. por reproductora adquirida por ia Dirección Gene
ral de la Producción Agraria le filará. con periodicidad anual.,
el valor de referencia correspondiente.

Quinto. 1. La concesión y el pago de las subvenciones apro
badas quedarán supeditadas a la realización de las meJoraa en
los plazos previstos.

2. La realización de 1& melora Integral deberá efectuarse en
el plazo máximo de un afto a partir de la formalización de la
ayUda. En aquellas meforas que por sus caracteristicas preci·
sen un mayor periodo de ejecución. y previa justificación téc
nica, este plazo podrá ampllarse,

3. La inversión aprobada para meforas integrales con de~
cho a ayuda no podrá rebasar la cifra de lS.OClO.QOO de pesetas
en el caso de explotaciones individuales y de 50.000.000 de pe.
setas en el caso de explotaciones cooperativas y de grupo.
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MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUC/ON de 1 de ;ulio de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, para la
fucha contra las plagas yo enfermedade8 del tabaco
en 8U8 tipos ..Flue-Cured.. y ..Burley-, para la cam
paña 1983·84.

DE

RESOWCION· do 18 de fu7110 do 1983. de la Sub.
8tlCretarta. por la que H ,..••truoturan diversos
Partidos Farmac4uttcos, pertenecientes a las Comu
nidades Autónomas ele Castilla - La Mancha, Cas
tilla - León V Cantabrta, '1 se adscriben 18 plazas
de Farmac4uttco titular a las ·Dfl"'ecctones·de Salud
correspondtentes.

PDr el Real Decreto 2221/1978, de 25,de &'gasto, queda estable
cida la confección del Mapa Sanitario del, Territoro Nacional.
Las Ordenes ministeriales por las que se apruebas los distintos
Mapas Sanitarios Provinciales <articulos 4, 4.1 Y 5), dispO'11en la
adaptación de las actuaoles estructuras territoriale a la nueva
ordenación y la reestructuración de los servicios, en función
de los ámbitos de actuación.

De otra parte, las necesidades de personal farmacéutico en
las Direcciones, d~ ,S!llud, q~e cubran funcio~es sanitarias espe.

23191

lImos. Sres.: El Real Decreto 369/1982, de 12 de febrero, so
bre COJbUmO, producción y financiación del tabaco en rama. en·
tra otros extremos, determinó una reordenación del cultivo con
el fin de fomentar la producción de tabacos ..Flue-Cured. y
«Burley_, procesado que son los tipos que entran en la liga de
cigarrillos rubios en mayor proporción, como tendencia del con·
sumo actual.

La obte~ción de estos tipos de tabaco .Flue-Cured.. y .Bur
ley". reqUiere una tecnología más compleja en el cultivo y
curado, y una meior defensa contra plagas y enfermedades.
por ser necesario obtenerlas Ubres de daftos y por ser más sensi
bles a las mismas por su mayor riqueza en azúcares los tipos
-Flue-Curad...

Por otra parte, el cultivo del tabaco es un cultivo eminente
mente social, en el que la inmensa mayoria son pequeños culti
vadores que llevan le. explotación en régimen· fe.miJiar, por lo
que se estima oportuno que el Ministelio de Agricultura, Pesca
y Alimentación estimule y auxilie al agricultor en la lucha con
tra las plagas que afectan a estos nuevos tipos que demanda hoy
el consumo.

En consecuencia, esta Dirección General de la Producción
Agraria tiene a bien disponer;

Primero.-En la campaña 1983-84 se subvencionará con un
25 por 100 el valor de los productos fitosanitarios a emplear en la
lucha contra. la '"POlilla (Phthorimaea. opereulelU y los pulgones
del taba<:o, y contra los ataques de «moho azul~, que se produz
can en plantaciones.

Segundo.-En la misma campaña se subvencionará con un
10 por 100 ~ valor de los nematocidas que empleen los conee
.sionartos de tabaco. Aquellos cultivadores de tabaco ..Burley~
que, dentro de las posibilidades de cada campaña, hayan fir
mado acuerdo con el Servicio Nacional de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco, por el cual se comprometerán a seguir estric
tamente las lnstruociones de éste sobre semilleros, cultivo y
curado parQ, obtener un tabaco &Burley.. ic:ióneo para procesar,
recibirán una subvención del 50 por loo-4e1 valor de los nemato
Cidas que utilicen por recomendación del citado Servicio.

Tercero.~El Servicio de Defensa' contra Plagas e Inspección
Fitopatológica proporcionará, con cargo a sus presupuestos, a
través del concurso que para tal fin tiene establecido, los pro
ductos fitosanitarioe precisos para 1& citada campaña 1983-84,
en un máximo de 25 millones de pesetas.

Cuarto.-El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica junto con el Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco ooordinará las aotuaciones de los Servi
cios de Protección de los Vegetales de las Comunidades Autó
nomas afectadas u Organos análogos propios que tengan atribui
das competencias en materia de sanidad vegetal, a los cuales
corresponde la organización, dirección y ejecución de la cam
paña.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, l' de Julio de ·1983.-El ,Director general. Antonio
ReITero Alo6n.

Ilmos. Sres. Director del Servicio Nacional del Cultivo y Fer
mentación del Tabaco y Subdirector general del Servicio de
Defensa contra. Plagas e Inspección Fitopatológlca.

23190i. La inversión mAximapor mejora no podrá ser superior,
por vaca alojada subvencionable. a la cantidad que determine
anualmente con carácter general la Dirección General de la
Producción Agraria.

Sexto.-Para la 'prestación de servicios y realización de acti·
vidades en 'común, los ..ganaderos con explotaciones registradas
que se Q.grupen podran obtener subvenciones directas o cré
ditos subvencionados para la realización de las siguientes ac
tividades:

- Organización de se.rvicios propios de aplicación de la in·
seminación artificial.

-. Organización de servicio propio de control lechero.
- Racrfa colectiva de terneras para la renovación de efecti-

vos de hembras reproductoras. -
- Acciones de defensa sanitaria del ganado.
- Concentración de la oferta de leche y análisjs de la misma.
- Aprovisionamiento de recursos alimenticios complementa-

rios de fuera de las explotaciones.
- Otras actividades que sean autorizadas expresamente por

la Dirección General de la Producción Agraria.

Las agrupaciones que presenten programas que contemplen
una o varias de las actividades en común, previstas en este
punto, podrán obtener créditos para meiCiras en las condiciones
que se establecen en el articulo segundo.

En sustitución total o parcial de la opción podrán asimismo
obtener subvenciones directas de hasta un 25 por 100 del poste
del programa.

Séptlmo.-Se autoriza a la Dirección Gerieral de la Produc
ción Agraria para establecer convenios con las Organizaciones
profesionales agrarias a efectos de que por éstas se divulgue
y difunda en el medio agrario el Reglamento Estructural de la
Producción Lechera.

Octavo.-Para dar cumplimiento al articulo 23 del Regla
mento Estructural de la Producción Lechera se autoriza a la
Dirección General de la Producción Agraria a establecer con
venios o conciertos de .producción de novillas saneadas con
Entidades públicas o privadas. preferentemente de carácter
cooperativo. En dichos convenios se establecerán las condicio
nes de producción y las' ayudas a que tendrían acceso las En
tidades colaboradoras, que no podran superar las contempladas
en el artículo sexto de esta Orden. ,

Noveno.-Las subvenciones a la implantación de praderas
polifitas y otras y los suministros gratuitos de vacuna, produc
tos farmacológicos, deSInfectantes y desinsectantes que se con
cedan a titulares de explotaciones de ganado bovino lechero
podrán otorgarse con cargo a las disponibi1idade~ presupues
tarias asignarlas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación para subvencionar las explotaciones ganaderas previstas
en el Reglamento Estructural. ,

Décimo.-Los interesados en acogerse a las ayudas estable
ddas las solicitarán en los Organismos competentes de las Co
munidades Autónomas, a las que corresponde la gestión de los
respectivos fondos de subvención, conforme a las normas gene
rales que sean de aplicación y a lo estableCido en esta Orden
y en la parte no derogada de la Orden ministerial de 24 de
marzo de 1982.

Undécimo.-Para el desarrollo y aplicación de las ayudas ci
tadas en esta disposición y en la Orden ministerial de 24 de
marzo de 1982. la Dirección General de la ProducCión Agraria
coordinará sus actuaciones con las Comunidades Autónomas,
de acuerdo con lo previsto en las disposiciones que regulan
las transferencias de competencias y las normas que regulan la
coordinación de los traspasos de servicios.

Duod,écimo.-La presente disposición será de -aplicación a los
expedientes administrativos iniciados y pendientes de resolu
ción con anterioridad a la -entrada en vigor de la misma.

Decimotercero.-El plazo de inscripción en el Registro Pro·
visional de Explotaciones Ganaderas de Producción Lechera
queda ampliadó hasta el 31 de diciembre de 1983, En dicha
fecha quedará cerrado definitivamente dicho Registro.

. Las explQtaciones que queden sin inscribir perderán toda
opción a ayudas de caracter oficial, siéndoles de aplicación el
apartado el del articulo 3.° del Reglamento Estructural de la
Producción Lechera, con las excepcjpnes establecidas en el pun-
to primero de esta Orden ministerial. . -

Decimocuarto.-Se faculta a la DireccIón General de la Pro~
dUCCión Lechera para dictar las disposiciones complementarias
de c.arácter general que resulten procedentes para' mejor cum
plimiento, d.e cuanto se dispone en la presente Orden.

Decimoquinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo
dia de su publicación· en el .Boletín Oficial del Estado-.

Decimosexto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango, dictadas en desart.ollo del Reglamento
Estructural de laProduceión Lechera, en lo que se opongan a
lo establecido en la presente disposición.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. - .
Madrid. 3 de agosto de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Pro.ducción A~ari~.
; : t


